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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

1.1. Descripción 
TABLA 1. Descripción del título 

1.1. Denominación del título: Graduado o graduada en Global Studies (Estudios Globales) 
por la Universidad de Salamanca 

1.2. Ámbito de conocimiento:  
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales 

1.3. Menciones y especialidades: -  

1.4.a)Universidad responsable: - Universidad de Salamanca 

1.4.b)Universidades participantes: - Universidad de Salamanca 

1.4.c) Convenio: -       

1.5.a) Centro de impartición responsable: - Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca 

1.5.b)Centros de impartición: - Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca 

1.6. Modalidad de enseñanza: 

Presencial 
 Presencial 
 Híbrida (Semipresencial) 
 Virtual (No presencial) 

1.7. Número total de créditos: 240 

1.8. Idiomas de impartición: -  Inglés 

1.9.a) Número total de plazas : - 50 

1.9.b) Oferta de plazas en modalidad 
presencial: - 50 

1.9.c) Oferta de plazas en modalidad 
semipresencial o híbrida : - No procede 

1.9.d) Oferta de plazas en modalidad no 
presencial o virtual: - No procede 

 

En el caso de existir más de un centro de impartición: 
TABLA 2. Centros 

Centro: Facultad de Derecho 

Universidad: Universidad de Salamanca 

Oferta de plazas del Centro: 
Presencial: 50 
Semipresencial o híbrida: 0 
No presencial o virtual: 0 

Menciones / Especialidades: -  

Idiomas de impartición Inglés 
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1.2. Justificación del título  
1.2.1. Justificación del interés del título 

Si bien la caída del muro de Berlín y la desaparición de la URSS parecían sumir a la política internacional 
en el letargo, diversos acontecimientos que se han producido en el ámbito internacional a lo largo del 
siglo XXI han demostrado que los asuntos globales tienen cada día una mayor relevancia. La globalización 
ha generado nuevos problemas que, unidos a los que surgieron en otras fases previas, suponen retos 
constantes que transcienden las fronteras nacionales y disciplinarias. Entender, analizar y abordar 
fenómenos como el calentamiento global, las crisis migratorias o las dinámicas transnacionales de tipo 
económico, cultural o social requieren de una formación multidisciplinar en la que se combinen los 
estudios en diversas áreas de las ciencias sociales y que consiga superar los límites que presentan algunos 
de los programas de estudios existentes a la hora de reflexionar y analizar las dinámicas y problemáticas 
que se desarrollan en este nuevo escenario mundial. Por todo ello, este nuevo Grado en Global Studies 
(Estudios Globales) tiene como objetivo ofrecer una formación académica que permita a los estudiantes 
adquirir los instrumentos y las competencias analíticas necesarias para entender los desafíos del mundo 
actual, como son la creciente desigualdad, la crisis de la democracia, el calentamiento global, el 
agotamiento de los recursos naturales, las crisis migratorias y la violencia y conflictos políticos existentes 
en diversas partes del mundo, y que en nuestro país aún no han recibido la atención y dedicación docente 
y formativa específicas que requiere. 

Así pues, seis son los pilares básicos sobre los que se sustenta este título con el objetivo de proveer a los 
estudiantes de un enfoque multidisciplinar y comprehensivo que les permita entender y analizar los 
distintos fenómenos y dinámicas que afectan al sistema mundial en diversos ámbitos: la política (global 
politics); la economía (global economy); la sociedad (global society); las relaciones internacionales y el 
esqueleto legal que las sustentan (international relations and international law); además de los diferentes 
peligros y desafíos de alcance multinivel a los que los estados, gobiernos y sociedades tienen que hacer 
frente hoy día (global challenges). Finalmente, se incluye un sexto y último bloque donde se trabajan 
distintas destrezas y habilidades transversales (global skills). 

La propuesta que aquí se presenta es ambiciosa ya que, además de dibujar una oferta académica completa 
y de calidad, la docencia será impartida y evaluada en su totalidad en inglés. Asimismo, para reforzar su 
formación se propone que los estudiantes realicen un semestre en otra universidad europea, para que, 
además de vivir una experiencia internacional, puedan mejorar sus oportunidades profesionales futuras.  

Estos tres aspectos, el plan de estudios, la docencia en inglés y la formación en el extranjero, son 
elementos distintivos de la propuesta que se espera atraiga a estudiantes altamente motivados. A estos 
elementos hay que añadir, además, el atractivo que representan el prestigio y reconocimiento 
internacional de la Universidad de Salamanca, la región donde se ubica geográficamente y, finalmente, el 
rigor y prestigio del cuerpo docente. 

La oferta de este nuevo Grado en Global Studies (Estudios Globales) tiende pues a establecer 
institucionalmente un medio a través del cual estos Estudios Superiores permitan la formación de 
profesionales en primer término, y abran, además, la puerta a la investigación, el estudio y análisis 
científico dentro de una disciplina que cada vez cuenta con una mayor presencia en la academia a nivel 
internacional. Se trata, pues, de promover, dentro del marco de los parámetros de la Convergencia 
europea, una actualización de los Estudios Superiores que incluya en el mapa de Titulaciones de la 
Universidad Pública el campo de los estudios globales, cuya necesidad se hace hoy evidente. 

El Grado en Global Studies (Estudios Globales) ofrece, pues, una mejora sensible en tanto permite una 
formación más específica y adecuada para que sus egresados puedan desarrollar su actividad profesional 
en campos tan variados como organizaciones internacionales, instituciones gubernamentales, centros de 
investigación, ONGs y/o empresas multinacionales, entre otros. Su formación académica transversal y 
diversificada, además de su capacitación lingüística, son requisitos cada vez más valorados y requeridos 
dentro de dichos sectores profesionales, por lo supondrá una ventaja competitiva dentro de terrenos tan 
atrayentes como los anteriormente mencionados. 
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1.3. Objetivos formativos  
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 

1. Formar personas competentes para asumir responsabilidades de análisis y evaluación de 
problemas globales en organizaciones e instituciones gubernamentales, no gubernamentales, así 
como empresas de consultoría del ámbito internacional. 

2. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje diverso en el que se enfrenten a múltiples 
casos y situaciones problemáticas con origen y repercusiones globales de diversa naturaleza en el 
que puedan debatir las causas y las posibles soluciones, así como el impacto y consecuencias de 
cada una de ellas desde el punto de vista global. 

3. Formar personas con capacidad de iniciativa e innovación en la formulación de nuevas respuestas 
regionales o locales para la resolución de problemas políticos, económicos y/o sociales actuales 
derivados del ámbito internacional, transnacional y global.  

4. Preparar futuros profesionales comprometidos con los principios democráticos, la igualdad en 
todas sus vertientes y los objetivos de desarrollo en entornos multidisciplinares y multiculturales 
poniendo especial énfasis en aspectos relacionados con las migraciones, la etnicidad, la religión, 
la raza y el género.   

5. Preparar al estudiantado para los estudios posteriores de especialización en programas de 
postgrado nacionales e internacionales en las materias que estructuran el grado (ciencia política, 
derecho internacional, relaciones internacionales, economía, sociología) o en materias sectoriales 
(energía, clima y medioambiente, educación, salud, consumo,…) 

 

El título tiene un perfil de salida para sus egresados de carácter generalista que está centrado en la 
capacidad para analizar, evaluar y planificar respuestas a problemas globales con relevancia pública y con 
causas multifactoriales. Profesionales con un perfil flexible capaces de realizar tareas diversas dentro de 
proyectos internacionales, nacionales o locales que aborden el análisis y la resolución de problemas 
públicos globales multicausales.  

 

 

1.11.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades 

No aplica 

1.12. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 

No aplica 

1.13. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 

No aplica 

1.14.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas  

El aumento de las interconexiones e interdependencias entre el nivel local, nacional e internacional en el 
mundo actual ha hecho que, tanto en el sector público como en el sector privado, sea cada vez más 
necesario adoptar un enfoque global para el desarrollo de sus funciones. Por tanto, se prevé que los 
futuros egresados y egresadas en Global Studies (Estudios Globales) puedan integrarse de manera natural 
en sectores profesionales diferentes, entre los que se incluyen: 



   

6|34  

• Distintos niveles de función pública y representación del estado a nivel internacional, como el 
servicio diplomático, la Unión Europea, organizaciones multilaterales y los distintos niveles de las 
Administraciones Públicas de España (la Administración local, regional y central); 

• Profesiones vinculadas a la esfera de la política, como las instituciones internacionales, la amplia 
gama de agencias, asociaciones, empresas de asesoramiento y de comunicación; 

• Funciones de asesoramiento e información, de gestión y solución de problemas en el ámbito de 
los gobiernos, instituciones intergubernamentales, empresas multinacionales y en los distintos 
niveles de las Administraciones Públicas -local, regional, central- además de las propias de la 
esfera internacional, como la Unión Europea, Naciones Unidas y otras instituciones 
intergubernamentales y multilaterales; 

• Funciones vinculadas a la docencia y la investigación, en instituciones tanto públicas como 
privadas. 

• Profesiones relacionadas con el diseño y/o gestión de proyectos y servicios de consultoría 
internacional. 

El título tiene un perfil de salida para sus egresados de carácter generalista que está centrado en la 
capacidad para analizar, evaluar y planificar respuestas a problemas globales con relevancia pública y con 
causas multifactoriales. El perfil de Egreso es por tanto el un profesional con un perfil generalista y flexible 
capaces de realizar tareas diversas dentro de proyectos internacionales, nacionales o locales que aborden 
el análisis y la resolución de problemas públicos globales multicausales. 

Este perfil general se concreta en:  

Profesionales dedicados al diagnóstico y evaluación de problemas globales, así como en el impacto de las 
posibles respuestas, en contextos de diversidad cultural, temática y geográfica, y su relación con el 
entorno político, jurídico, económico y social internacional.  

Profesionales capacitados en la recopilación de datos de distintas fuentes y áreas de especialización que 
permitan realizar análisis mediante técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas que identifiquen 
el impacto de distintos factores sobre el tema, aspecto o problema que se quiere abordar. 

Profesionales para la coordinación del diseño, implementación y control de la ejecución de proyectos que 
incorporen estrategias innovadoras de resolución de problemas públicos globales. 

Profesionales que incorporan en su labor profesional el respeto por los derechos humanos, así como el 
respecto por los valores democráticos y de igualdad potenciando el desarrollo pleno de las personas 
respetando el contexto social y cultural. 

 

1.14.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 

No aplica 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 

2.1. Conocimientos o contenidos (C) 
C1. Conocer las bases jurídicas del derecho internacional.  

C2. Conocer los principales enfoques, historia y bases jurídicas de las Relaciones Internacionales.  

C3. Conocer las organizaciones internacionales, sus funciones y estructura, así como los procesos de 
integración y en especial la Unión Europea.  

C4. Conocer las características de la seguridad internacional, así como los desafíos globales actuales. 

C5. Conocer el funcionamiento y organización de la diplomacia y la política exterior. 

C6. Conocer la evolución y componentes del Estado, sus instituciones y grado de legitimidad.  

C7. Conocer el impacto del diseño institucional en el funcionamiento de los sistemas políticos.  

C8. Conocer los fundamentos de la economía política, en su dimensión financiera y/o comercial.  

C9. Conocer los distintos modelos de Estado de Bienestar y los efectos de sus políticas en el entorno 
socioeconómico.  

C10. Conocer las distintas teorías de la democracia y opinión pública.  

C11. Conocer los retos y amenazas globales a la estabilidad los sistemas económicos, políticos y sociales 
nacionales, regionales y mundiales. 

C12. Conocer los retos y amenazas globales que ponen en riesgo la paz y la seguridad, los derechos 
humanos y la justicia, el medio ambiente y la producción sostenible o la igualdad, entre otros. 

C13. Identificar y describir las causas y la evolución de las situaciones de pobreza y desigualdad en el 
mundo. 

C14. Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en 
un mundo global. 

C15. Conocer las características de la acción colectiva internacional y globalizada, entender el 
funcionamiento de los movimientos sociales y sus principales características y procesos de escalada y 
desescalada, difusión e internacionalización. 

C16. Conocer distintas técnicas de análisis estadístico y de contenido, preparación y representación de 
datos económicos, políticos y/o sociales de carácter micro, meso o macro y ámbito global.  

C17. Conocer la organización y componentes de un proyecto de análisis de situación, resolución de 
conflictos y/o reforma pública con implicaciones internacionales o globales , así como las estrategias de 
comunicación en formato escrito, oral y visual.  

C18. Conocer las distintas fases en los procesos de negociación, toma de decisiones y las principales 
dificultades de tareas coordinación y resolución de problemas en entornos multiculturales y 
multisectoriales.  

2.2. Competencias (K) 
K.1 Aplicar pensamiento estratégico, identificando metas y diseñando planes de acción 
multidimensionales para alcanzarlas.  

K.2 Planificación, evaluación y control de distintas soluciones de utilidad para la elaboración de políticas 
públicas.  
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K.3 Determinar y conectar la información necesaria y/o disponible con fines y misiones contenidos en 
proyectos de resolución de problemas públicos globales. 

K.4 Considerar la solución de problemas de manera sistémica, identificando los distintos elementos y la 
interacción entre ellos, así como la relación con el entorno. 

K5. Coordinar, diseñar, implementar y controlar la ejecución de proyectos que incorporen estrategias 
innovadoras de resolución de problemas públicos globales. 

K6. Integración de aproximaciones y estrategias de actuación multidisciplinares e interprofesionales para 
abordar problemáticas complejas de índole global.  

K7. Definir el origen de las causas de problemas globales desde el punto de vista temático y geográfico y 
su relación con el entorno político, jurídico, económico y social.  

K8. Comprender y reconciliar mentalidades e ideologías interpretativas de las cuestiones globales de 
distintas regiones del mundo.  

K9. Evaluar cualquier tipo de plan, programa, proyecto, iniciativa o política, identificando causas, medios 
y consecuencias y relacionándolo con teorías económicas, política y/o sociales.  

K10. Recopilar datos de distintas fuentes y áreas de especialización que permitan la aplicación del método 
científico de investigación a problemas de índole o trascendencia global.  

K11. Realizar análisis mediante distintos tipos de técnicas o con diseños integrados para testar hipótesis 
y/o identificar los determinantes del tema, aspecto o problema que se quiere abordar. 

K12. Implementar y utilizar técnicas demoscópicas que permitan calibrar el pulso de la opinión pública y 
el discurso cultural de las distintas sociedades objeto de estudio. 

K13. Representar datos, hechos o análisis de origen económico, político, social o jurídico de ámbito global 
de forma sintética, visualmente atractiva y fácilmente interpretable. 

K14. Actuar con humanismo, respeto a los derechos humanos y valores democráticos.  

K15. Transmitir información, ideas, y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.  

K16. Presentar propuestas, análisis y resultados con precisión y profesionalidad tanto en modo escrito, 
como en modo oral y visual.  

K17. Demostrar capacidad de impulso, liderazgo e innovación en entornos multiculturales y 
multisectoriales. 

2.3. Habilidades o destrezas (H) 
H1. Obtener nuevas fuentes de información y explotación de fuentes de información existentes.  

H2. Procesar, interpretar, describir y hacer uso de información numérica categórica, ordinal o de intervalo 
y los conceptos científicos asociados a ella.  

H3. Recoger, interpretar y hacer uso de datos cualitativos en el ámbito de las ciencias sociales para analizar 
problemas en relación con su especialidad.  

H4. Operar con las herramientas de software y tecnológicas más utilizadas tanto en el análisis cuantitativo 
como cualitativo. 

H5. Comparar unidades de análisis de distinto tipo con rigor científico. 

H6. Manejo programas estadísticos para el análisis descriptivo, correlacional y causal de big data y minería 
de datos globales. 

H7. Elaborar informes, proyectos y estrategias de actuación globales multidisciplinares. 
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H8. Evaluar y analizar las líneas de política exterior de los Estados; determinantes, impactos e 
interacciones. 

H9. Conocer y comparar las diferencias en la opinión pública y cultura política entre casos y en función del 
tiempo.  

H10. Aprendizaje continuado de manera autónoma en las materias objeto de estudio.  

H11. Trabajar en equipo, con responsabilidad e inquietud para la aplicación práctica de los conocimientos 
adquiridos en diferentes roles.  

H12. Resolver trabajos con límites temporales y de recursos.  

H13. Sintetizar evidencias para la argumentación y comunicación oral y escrita.  

H14. Clarificar pensamientos e ideas de otros.  

H15. Relacionar críticamente acontecimientos y procesos históricos y contemporáneos, así como las 
posibles conexiones causales y lecciones de aprendizaje entre ellos.  

H16. Identificar procesos de cambio y continuidad.  

H17. Adaptación a entornos culturales, de investigación y trabajo diferenciados.  

H18. Guiar y conducir un grupo de trabajo a un objetivo común 

H19. Analizar, entender y evaluar escenarios para resolver un problema reconciliando e integrando 
distintos puntos de vista.  

H20. Comparar y contrastar contextos de creencias, valores, religiones e ideologías diferentes y sus 
posibles implicaciones.  

H21. Comprensión y expresión en segundas y terceras lenguas.  

H22. Pensamiento creativo para la generación de propuestas de política pública en materia de medio 
ambiente, salud pública, desarrollo, pobreza y desigualdad. 

H23. Uso de argumentos económicos para evaluar propuestas de política pública en materia de medio 
ambiente y desarrollo. 

H24. Aplicación de los principios de la economía a los estudios de evaluación y manejo de los recursos 
naturales. 

H25. Identificar los principales actores económicos a nivel global, sus interacciones y determinantes de 
actuación. 

H26. Capacidad para identificar, analizar y evaluar el funcionamiento e impactos del funcionamiento de 
las principales instituciones que gobiernan la economía global. 

H27. Análisis y evaluación de la información actual de mercados internacionales y sus operaciones 
financieras. 

H28. Utilizar distintos mecanismos de toma de decisiones y resolución de problemas en el contexto 
internacional. 

H29. Identificación y capacidad de actuación sobre los factores críticos que afectan los procesos de 
decisión colectiva. 

H30. Definición, comprensión y defensa de los principios de justicia en el entorno político global. 

H31. Identificación, anticipación y evaluación de impactos de la violencia política a nivel internacional y 
global. 

H32. Incidencia entre los elementos culturales y de diversidad en la violencia política y su contención y 
erradicación. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 
3.1.a) Requisitos de acceso 

Webs con la información  

https://www.usal.es/grado-en-estudios-globales-global-studies/acceso 

https://www.usal.es/grado-en-estudios-globales-global-studies/perfil 

El Grado en Global Studies (Estudios Globales) está dirigido a alumnos que, con independencia del 
Bachillerato que se haya cursado y de la orientación de sus estudios anteriores, desean desarrollar y 
proyectar unas competencias intelectuales, instrumentales y personales en el ámbito del estudio de los 
problemas y desafíos globales más apremiantes así como de sus posibles soluciones a partir de una 
interpretación multidisciplinar que abarca la política, el derecho, la sociología y la economía. Interesados 
y motivados por proyectar su futuro profesional en el campo de las relaciones internacionales, las 
organizaciones internacionales, la diplomacia, la asesoría política y/o la cooperación internacional, entre 
otros.  

En este contexto, se recomienda que los alumnos dispongan de una base mínima de matemáticas, historia 
y geografía, dedicación al estudio, capacidad crítica, capacidad de análisis y de reflexión así como especial 
habilidad para la gestión de la información, la comunicación y para trabajar en equipo así como facilidad 
para adaptarse a las nuevas tecnologías, además de demostrar conocimiento y destreza fundamentales 
en el manejo de la lengua inglesa en este entorno del conocimiento, con un nivel mínimo B2 tal y como 
se comenta en el apartado de admisión. 

 Las vías de acceso al Grado en Global Studies (Estudios Globales) se definen de acuerdo con los requisitos 
que establece la normativa legal vigente: el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio de, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado. En 
el siguiente apartado se describen los criterios de admisión. 

 

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión  

Podrán acceder al Grado en Global Studies, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos, tal y como 
se establece en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se regula la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en España:  

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado 
equivalente. 

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 
internacional.  

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se 
hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.  

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema 
Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.  

https://www.usal.es/grado-en-estudios-globales-global-studies/acceso
https://www.usal.es/grado-en-estudios-globales-global-studies/perfil
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e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al 
Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados 
a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.  

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de 
Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o 
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado 
miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes 
cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus 
Universidades.  

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real 
decreto.  

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una 
enseñanza.  

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real 
decreto.  

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.  

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior 
ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.  

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que 
habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en 
España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito 
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del 
Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder 
por primera vez a la USAL, a cursar estudios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-
grados 

 

Admisión  

Los/las estudiantes españoles/las y de la Unión Europea que deseen acceder al Grado en Global Studies 
(Estudios Globales) deberán haber superado las pruebas que se establezcan para el acceso a la 
Universidad en el marco normativo español. Los/las estudiantes de otros países podrán incorporarse a 
este Grado igualmente según lo prevea la normativa universitaria española en general y la de la 
Universidad de Salamanca en particular. 

Para todos los estudiantes será requisito de admisión indispensable demostrar su conocimiento de la 
lengua inglesa, con un nivel B2 según el MCER o superior. Para demostrar dicho nivel los estudiantes 
deberán estar en posesión de un certificado oficial de dominio de la lengua y/o haber cursado sus estudios 
de bachillerato en lengua inglesa. En caso de no contar con ninguna de las dos formas de acreditación 
mencionadas, los estudiantes deberán demostrar su nivel de capacitación con la realización de alguna de 
las siguientes pruebas de dominio: First Certificate, Bulats, Toelf, Trinity College, CertAcles o cualquier 
otra de las reconocidas por la CRUE. 



   

12|34  

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el Grado 
contará con los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión de estudiantes al Grado en Global Studies (Estudios 
Globales) estará formado por tres profesores del mismo. Este órgano será el encargado de valorar los 
méritos de los estudiantes, atendiendo a los siguientes criterios:  

- Requisitos mínimos de admisión:  

a) Superación de las pruebas de acceso que se establezcan para el acceso a la Universidad en el marco 
normativo español y de la Universidad de Salamanca para los estudiantes españoles y de la Unión 
Europea, y para los estudiantes procedentes de países terceros. 

b) Certificado de conocimiento de la lengua inglesa, con un nivel B2 según el MCER o superior, mediantes 
certificación oficial o acreditación de haber cursado sus estudios de bachillerato en lengua inglesa. 
En caso de no contar con ninguna de las dos formas de acreditación mencionadas, los estudiantes 
deberán demostrar su nivel de capacitación con la realización de alguna de las siguientes pruebas de 
dominio: First Certificate, Bulats, Toelf, Trinity College, CertAcles o cualquier otra de las reconocidas 
por la CRUE. 

- Reunidos los dos requisitos anteriores, el proceso de selección se desarrollará a partir de los expedientes 
con notas más altas en las pruebas de acceso a la Universidad, para el caso de los estudiantes españoles 
y de la Unión Europea, y/o de los expedientes académicos pre-universitarios de aquellos países terceros 
en los que no exista prueba de acceso a la universidad en su sistema educativo.  

 

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  
Conforme a RD 822/2021 de 28 de septiembre, en espera de normativa propia de la Universidad de 
Salamanca (en elaboración).  

 

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida  
La movilidad de estudiantes es básica y constituye una experiencia enormemente interesante y 
enriquecedora, que se fomenta especialmente desde el Grado en Global Studies. Para lograrlo existen ya 
Programas que permiten a los estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca 
realizar sus estudios, durante un semestre o un curso completo, en otra Universidad española o extranjera 
y obtener el reconocimiento de sus estudios en su titulación de la Universidad de Salamanca.  

Recíprocamente, son programas que permiten la movilidad de estudiantes de otras Universidades a la 
Universidad de Salamanca con reconocimiento de los estudios en su Universidad de origen. Dado que el 
Grado en Global Studies (Estudios Globales) se oferta en inglés se prevé que aumente el número de 
estudiantes de otras Universidades en el Grado con respecto al resto de titulaciones de la Facultad de 
Derecho. 

Los programas de movilidad de estudiantes se gestionan desde la Facultad por el Vicedecanato de 
Relaciones Institucionales y una Oficina, la Oficina Erasmus, dedicada en general a los programas de 
movilidad y especialmente al programa Erasmus. 

Muchas de las gestiones de los programas de movilidad se realizan por el Servicio de Relaciones 
Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. 

Existen en nuestra Facultad numerosos Programas de Movilidad e Intercambio con otras Universidades, 
distinguiéndose entre Movilidad de nuestros estudiantes a otras Universidades (con posibilidad de Becas 
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Erasmus, Movilidad y Becas de Intercambio) y Movilidad de estudiantes extranjeros con destino en la 
Facultad de Derecho de la USAL. 

Los convenios de movilidad que se establecen en virtud del programa Erasmus se firman grado por grado 
ya que el programa europeo así lo exige. En cualquier caso en la actualidad la Facultad de Derecho, para 
el grado de Ciencia Política y el doble grado en Ciencia Política y Derecho, cuenta con 68 acuerdos 
bilaterales: 51 de Ciencia Política y 17 para el doble grado en Derecho y Ciencia Política. Se adjunta el 
acceso a la información que la Facultad pone a disposición de los alumnos 
http://campus.usal.es/~derecho/convenios-y-destinos/ 

Los procedimientos relacionados con las estancias de movilidad y los distintos mecanismos de 
seguimiento, evaluación y asignación de créditos se regirán por la normativa propia de la Universidad de 
Salamanca en materia de movilidad recogida en la Normativa de movilidad académica internacional de 
estudiantes de la Universidad de Salamanca aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad en su 
sesión de 23 de septiembre de 2016 (http://rel-
int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf) y por 
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad en su sesión de 27 de enero de 2011. Esta normativa recoge los deberes y derechos de los 
estudiantes de movilidad de la propia universidad así como los sistemas de reconocimiento de los estudios 
cursados en el extranjero y los mecanismos asociados a los distintos procesos vinculados a la movilidad. 

A. En cuanto a la posibilidad de obtener Becas Erasmus, para Universidades europeas, puede consultarse 
la web de nuestra Facultad donde se recoge la normativa, requisitos y destinos 
(http://campus.usal.es/~derecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-erasmus-entre-universidades-
europeas ). 

B. En lo relativo a la movilidad SICUE (con o sin beca) entre Universidades españolas, en la web de la 
Facultad aparece información relativa a la convocatoria, a los destinos de la Facultad por titulaciones 
y a las Becas Séneca y Becas Fray Luis de León para movilidad SICUE 
(http://campus.usal.es/~derecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-sicue-entre-universidades-
espa%C3%B1olas ).  

C. Existen, además, Becas de Intercambio “Universidades del Mundo”, Programas de movilidad y 
reconocimiento de estudios en la Universidad de origen mediante acuerdo académico que cuenta 
con becas específicas para cada universidad de destino. Es un programa gestionado por el Servicio 
de Relaciones Internacionales de la USAL. 

Puede consultarse en la web de la Facultad de Derecho la información existente para estudiantes 
extranjeros y para estudiantes de la USAL, referida a la convocatoria de Becas, pruebas de idioma, etc, 
(http://campus.usal.es/~derecho/?q=becas-y-movilidad/becas-de-intercambio ). 

En la actualidad en la Facultad de Derecho existen relaciones especiales y de estrecha cooperación con 
los Institutos de Estudios Políticos de París y Lille y con la Universidades de Marburgo y Coimbra. El nuevo 
grado en Global Studies (Estudios Globales) aspirará a continuar y reforzar las relaciones de cooperación 
ya existentes con estas Universidades y además crear nuevas relaciones con otras Universidades, 
especialmente europeas y americanas: el German Institute of Global Affairs (GIGA) de Hamburgo, el 
Instituto de Ciencias Sociales de Lisboa, el Institut des Hautes Etudes de l'Amérique Latine de Paris y la 
Université Libre de Bruxelles. 

 
  

http://campus.usal.es/%7Ederecho/convenios-y-destinos/
http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf
http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf
http://campus.usal.es/%7Ederecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-erasmus-entre-universidades-europeas
http://campus.usal.es/%7Ederecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-erasmus-entre-universidades-europeas
http://campus.usal.es/%7Ederecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-sicue-entre-universidades-espa%C3%B1olas
http://campus.usal.es/%7Ederecho/?q=becas-y-movilidad/movilidad-sicue-entre-universidades-espa%C3%B1olas
http://campus.usal.es/%7Ederecho/?q=becas-y-movilidad/becas-de-intercambio
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

4.1. Estructura básica de las enseñanzas  
El Grado en está organizado en dos niveles, materias y asignaturas (no se han diseñado módulos). En el 
primer nivel se han establecido siete materias que constituyen unidades coherentes desde el punto de 
vista disciplinar: Global Society, Global Politics, Global Economy, International Relations and International 
Law, Global Challenges, Global Skills y finalmente el TFG. Cada una de estas materias está compuesta por 
un número de asignaturas y ECTS variables que se distribuyen en la mayoría de los casos a lo largo de todo 
el programa educativo aumentando su complejidad y especificidad a lo largo del tiempo en los semestres 
finales (véase Tabla 4.1. b.).  

En la materia Global Society se ofertan nueve asignaturas con un total de 51 ECTS. En la materia Global 
Politics se ofertan ocho asignaturas con un total de 42 ECTS. La materia Global Economy consta de seis 
asignaturas con un total de 30 ECTS. La materia International Relations and International Law se compone 
de nueve asignaturas con un total de 54 ECTS. En la materia Global Challenges se ofertan 17 asignaturas 
con un total de 90 ECTS. La materia de Global Skills tiene un total de 54 ECTS ofertados distribuidos en 
nueve asignaturas. Finalmente, el TFG tiene 6 ECTS.  
 

4.1.a) Resumen del plan de estudios 

Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  
Cursos Semestre 

 Semestre 1 Semestre 2 

Curso 1 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Global Society, 6 ECTS, (FB, CS) 
Modern International History I, 6 ECTS, (FB, H) 
International Political Economy, 6 ECTS, (FB, CE) 
International Relations, 6 ECTS, (FB, DJ) 
Political Science, 6 ECTS, (FB, CS) 
 
Tipología: Formación Básica (FB)  
Modalidad: Presencial  
Ámbitos de conocimiento:  
CS: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 

laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales. 

DJ: Derecho y especialidades jurídicas (Der).  
CE: Ciencias económicas, administración y 

dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.  

H: Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades. 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Democracy and Democratic Theory, 6 ECTS, 
(FB, CS) 
Methods and Techniques, 6 ECTS, (FB, CS) 
Poverty and Inequality, 6 ECTS, (FB, Ce) 
Public International Law, 6 ECTS, (FB, DJ) 
Public Opinion, 6 ECTS, (FB, CS) 
 
Tipología: Formación Básica 
Modalidad: Presencial 
Ámbitos de conocimiento:  
CS: Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 

laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales. 

DJ: Derecho y especialidades jurídicas (Der).  
CE: Ciencias económicas, administración y 

dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo.  

 

 Semestre 3 Semestre 4 

Curso 2 
ECTS: 30 
Asignaturas:  
Academic Writing and Critical Thinking, 6 ECTS 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Modern International History II, 6 ECTS 
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Advanced Methods and Techniques, 6 ECTS 
Development Policy, 6 ECTS 
International Organizations, 6 ECTS 
Legitimacy, Political Institutions, and Actors, 6 
ECTS 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 

European Union Law, 6 ECTS 
Global Justice and Human Rights, 6 ECTS 
Media and International Politics, 6 ECTS 
Social and Political Movements in a Globalizing 
World, 6 ECTS 
 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 

 Semestre 5 Semestre 6 

Curso 3 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Diplomacy and Foreign Policy, 6 ECTS  
Welfare State Politics, 6 ECTS 
Global Migrations, Human Trafficking, and 
Refugees, 6 ECTS 
International Conflict, Conflict Resolution, and 
Peacemaking, 6 ECTS 
International Security, 6 ECTS 
Tipología: Obligatorias 
Modalidad: Presencial 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Oral Skills, 6 ECTS 
Public Health and Medical Innovation, 6 ECTS 
Politics of the Global South, 6 ECTS 
Asignaturas optativas, 12 ECTS 
 
 
Tipología: Obligatorias y Optativas 
Modalidad: Presencial 

 Semestre 7 Semestre 8 

Curso 4 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Decision Making, 6 ECTS 
Global Trade Law, 6 ECTS 
Asignaturas optativas, 18 ECTS 
Tipología: Obligatorias y Optativas 
Modalidad: Presencial 

ECTS: 30 
Asignaturas:  
Trabajo Fin de Grado, 6 ECTS 
Asignaturas optativas, 24 ECTS 
 
Tipología: Optativas y TFG 
Modalidad: Presencial 

 

 

4.1.b) Plan de estudios detallado  
TABLA 4. Plan de estudios detallado 

 
Materia 1: GLOBAL SOCIETY  

Número de créditos ECTS 51 
Tipología MIXTA 
Organización temporal Semestre nº 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8. 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje C2, C4, C10, C11, C12, C14, K1, K6, K7, K12, K14, K17, H4, H6, H9, H10, H14, 
H16, H17, H19 

Asignaturas 

GLOBAL SOCIETY; 6 ECTS; FB; Semestre 1; Inglés  
PUBLIC OPINION; 6 ECTS; FB; Semestre 2; Inglés 
MEDIA AND INTERNATIONAL POLITICS; 6 ECTS; OBL; Semestre 4; Inglés 
SOCIAL AND POLITICAL MOVEMENTS IN A GLOBALIZING WORLD; 6 ECTS; OBL; 
Semestre 4; Inglés 
GLOBAL MIGRATIONS, HUMAN TRAFFICKING, AND REFUGEES; 6 ECTS; OBL; 
Semestre 5; Inglés 
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WELFARE STATE POLITICS; 6 ECTS; OBL; Semestre 5; Inglés 
GENDER, POLITICS, AND SOCIETY; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
MINORITIES AND GLOBAL POLITICS: ETHNICITY, RACE, AND RELIGION; 6 ECTS; 
OPT; Semestre 7; Inglés 
EDUCATION FOR INTERNATIONAL DEVELOPMENT; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; 
Inglés 

 
Materia 2: GLOBAL POLITICS 

Número de créditos ECTS 42 
Tipología MIXTA 
Organización temporal Semestre nº 1, 2, 3, 6 y 8 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje C1, C2, C3, C5, C6, C7, C8, C9,  C10, C11, K2, K5, K7, K8, K10, K11, K12, K13, 
K16, K17, H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, H14, H12, H13, H18, H22, H28 

Asignaturas 

POLITICAL SCIENCE; 6 ECTS; FB; Semestre 1; Inglés  
DEMOCRACY AND DEMOCRATIC THEORY; 6 ECTS; FB; Semestre 2; Inglés 
METHODS AND TECHNIQUES; 6 ECTS; FB; Semestre 2; Inglés 
ADVANCED METHODS AND TECHNIQUES; 6 ECTS; OBL; Semestre 3; Inglés 
LEGITIMACY, POLITICAL INSTITUTIONS, AND ACTORS; 6 ECTS; OBL; Semestre 3; 
Inglés 
POLITICS OF THE GLOBAL SOUTH; 6 ECTS; OBL; Semestre 6; Inglés 
WAR, PROTRACTED CONFLICTS, AND INTERNATIONAL DISPUTES IN 
CONTEMPORARY WORLD; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
THE PSYCHOLOGY OF EMOTIONS AND IDENTITIES IN GLOBAL POLITICS; 3 ECTS; 
OPT; Semestres 6 y 8; Inglés 

 
Materia 3: INTERNATIONAL RELATIONS AND INTERNATIONAL LAW  

Número de créditos ECTS 54 
Tipología Mixto 
Organización temporal Semestre nº 1, 2, 3, 4, 5 y 7. 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje C1, C2, C3, C4, C5, C6, C11, C12, C14, K5, K6, K7, K8, K10, H8, H14, H15, H25, 
H26, H27, H28, H30, H31 

Asignaturas 

MODERN INTERNATIONAL HISTORY I; 6 ECTS; FB; Semestre 1; Inglés  
MODERN INTERNATIONAL HISTORY II; 6 ECTS; OB; Semestre 4; Inglés 
INTERNATIONAL RELATIONS; 6 ECTS; FB; Semestre 1; Inglés 
PUBLIC INTERNATIONAL LAW; 6 ECTS; FB; Semestre 2; Inglés 
INTERNATIONAL ORGANIZATIONS; 6 ECTS; OBL; Semestre 3; Inglés 
EUROPEAN UNION LAW; 6 ECTS; OBL; Semestre 4; Inglés 
DIPLOMACY AND FOREIGN POLICY; 6 ECTS; OBL; Semestre 5; Inglés 
THE EUROPEAN UNION AS A GLOBAL ACTOR; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
EUROPEAN AND INTERNATIONAL HUMAN RIGHTS PROTECTION; 6 ECTS; OPT; 
Semestre 7; Inglés 

 
Materia 4: GLOBAL ECONOMY  

Número de créditos ECTS 30 
Tipología Mixto 
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Organización temporal Semestre nº 1, 2, 3, 6, 7 y 8. 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje C6, C8, C9, C11, C13, K7, K8, H14, H23, H24, H25, H26, H27 

Asignaturas 

INTERNATIONAL POLITICAL ECONOMY; 6 ECTS; FB; Semestre 1; Inglés  
POVERTY AND INEQUALITY; 6 ECTS; FB; Semestre 2; Inglés 
DEVELOPMENT POLICY; 6 ECTS; OBL; Semestre 3; Inglés 
ECONOMICS OF THE GLOBAL SOUTH; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
GLOBAL ENVIRONMENTAL CHALLENGES; 3 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
GLOBAL DEVELOPMENT INDICATORS; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés 

 
Materia 5: GLOBAL CHALLENGES 

Número de créditos ECTS 90 
Tipología Mixto 
Organización temporal Semestre nº 4, 5, 6, 7 y 8 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje C11, C12, C13, C14, C15, C17, C3, C4, C9, K1, K12, K14, K15, K3, K4, K5, K6, K8, 
H8, H14, H16, H19, H20, H22, H24, H29, H30, H31, H32 

Asignaturas 

DECISION MAKING; 6 ECTS; OBL; Semestre 7 ; Inglés 
GLOBAL JUSTICE AND HUMAN RIGHTS; 6 ECTS; OBL; Semestre 4; Inglés 
PUBLIC HEALTH AND MEDICAL INNOVATION; 6 ECTS; OBL; Semestre 6; Inglés 
CRIMINAL POLICY; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
INTERNATIONAL CONFLICT, CONFLICT RESOLUTION, AND PEACEMAKING; 6 
ECTS; OBL; Semestre 5; Inglés 
INTERNATIONAL SECURITY; 6 ECTS; OBL; Semestre 5; Inglés 
CORRUPTION AND POLITICS; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
TERRORISM, INSURGENCY, AND POLITICAL VIOLENCE; 6 ECTS; OPT; Semestres 
6 y 8; Inglés  
TRANSITIONAL JUSTICE AND DEMOCRATIZATION; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 
8; Inglés  
BIG DATA AND KNOWLEDGE SOCIETY; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés 
GLOBAL TRADE LAW; 6 ECTS; OBL; Semestre 7; Inglés 
GLOBAL ENERGY; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
COMPARATIVE CONSTITUTIONALISM IN GLOBAL PERSPECTIVE; 3 ECTS; OPT; 
Semestre 7; Inglés 
SCIENCE AND TECHNOLOGY; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
ENVIROMENTAL AND CLIMATE JUSTICE; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés 
INTERNATIONAL CONSUMER PROTECTION; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; 
Inglés 
UE CLIMATE POLICY; 3 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés 

 
Materia 6: GLOBAL SKILLS 

Número de créditos ECTS 54 
Tipología Mixto 
Organización temporal Semestre nº 3, 6, 7 y 8 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje C6, C12, C14, C16, C17, C18, H10, H11, H12, H13, H14, H17, H18, H20, H21, 
H28, H29, H31, H32, K3, K9, K10, K15, K16, K17  
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Asignaturas 

ACADEMIC WRITING AND CRITICAL THINKING; 6 ECTS; OBL; Semestre 3; Inglés 
ORAL SKILLS; 6 ECTS; OBL; Semestre 6; Inglés 
BASIC ARABIC LANGUAGE; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
ELEMENTARY CHINESE; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
BASIC RUSSIAN; 6 ECTS; OPT; Semestre 7; Inglés 
BIOETHICS; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
VISUALIZING GLOBAL POLITICS; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
GLOBAL COMUNICATION; 6 ECTS; OPT; Semestres 6 y 8; Inglés  
INTERCULTURAL COMMUNICATION, NEGOTIATION, AND CONFLICT; 6 ECTS; 
OPT; Semestre 7; Inglés 

 
Materia 7: TFG 

Número de créditos ECTS 6 
Tipología TFG 
Organización temporal Semestre 8 
Modalidad Presencial 

Resultados del aprendizaje 

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10, C11, C12, C13, C14, C15, C16, C17, C18, 
K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9, K10, K11, K12, K13, K14, K15, K16, K17, H1, 
H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9, H10, H11, H12, H13, H14, H15, H16, H17, H18, 
H19, H20, H21, H22, H23, H24, H25, H26, H27, H28, H29, H30, H31, H32 

Asignaturas TFG; 6 ECTS; TFG; Semestre 8; Inglés 

 

 

4.2. Actividades y metodologías docentes  
Para la adquisición de los conocimientos y de las competencias establecidas en el Grado se ha diseñado 
un grupo de actividades formativas exhaustivo conformado por nueve posibilidades que permiten al 
docente adaptarse tanto a diferentes niveles de generalidad de la asignatura como a diferentes grados de 
madurez del alumno. Además, se incluyen actividades formativas con distintos grados de presencialidad 
que permiten el uso de nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. Las nueve actividades 
son las siguientes: sesiones magistrales, prácticas, seminarios, exposiciones y debates, tutorías, 
actividades de seguimiento online, preparación de trabajos y otros documentos y pruebas de evaluación. 
A continuación se explican de forma detallada cada una de las actividades formativas: 

Las sesiones magistrales consistirán en la exposición por parte del profesor o profesores responsables 
de la asignatura de los conceptos, definiciones y teorías relevantes así como cualquier otro aspecto 
relacionado con los principios fundamentales de la materia/asignatura. Estas sesiones permitirán al 
alumno aprender los elementos esenciales básicos. 

Las prácticas estarán diseñadas de forma que los alumnos puedan aplicar en casos reales o ficticios los 
contenidos de las clases magistrales y puedan ser capaces de adquirir nuevas competencias mediante 
la resolución o análisis de esas situaciones.  

Los seminarios tienen como objetivo incorporar en el proceso de enseñanza y aprendizaje contenidos 
novedosos y actuales a través de formatos metodológicos generalmente que van más allá del aula.  

Las exposiciones y debates, tienen como objetivo familiarizar al estudiante con la síntesis de 
información y mejorar su capacidad para realizar presentaciones públicas y trasmitir información tanto 
a público especializado como no especializado. 
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Las tutorías permiten al estudiante aclarar, mejorar y profundizar en algunas cuestiones que por las 
razones que fueran es necesario expandir, relativas a la materia o la evaluación. Además, en ella se 
tratan incidencias menores de carácter personal que pueden afectar el proceso de aprendizaje por 
parte del alumno. 

Las actividades de seguimiento online, permiten hacer un seguimiento del proceso de aprendizaje-
enseñanza tanto individual como del grupo mediante el uso de la plataforma virtual Studium.  

En la preparación de trabajos y otros documentos el estudiante combina sus conocimientos y 
habilidades adquiridos en otras actividades formativas. Sirven para que de forma reflexiva el 
estudiante se enfrente ante la necesidad de producir y organizar información de forma lógica y 
coherente que sirva para explicar cierta cuestión, situación o caso. Los alumnos recibirán una 
retroalimentación sobre el mismo permitiendo que este mejore en las áreas más deficitarias.  

Las pruebas de evaluación, generalmente parciales, por ejemplo de lecturas o de elaboración del TFG, 
cuyo objetivo es conocer la evolución, el avance del aprendizaje y de la enseñanza en distintos 
momentos del semestre sin que sea necesario esperar a su finalización. 

4.3. Sistemas de evaluación  
De forma global los sistemas de evaluación tienen como fin acreditar que, cuando terminan su formación, 
los alumnos han alcanzado un nivel de madurez, conocimientos y competencias suficientes como para 
poder ejercer la profesión, aunque posteriormente decidan ampliarlos o especializarse. 

Se han incluido en el grado siete mecanismos que constituyen el sistema de evaluación y permiten 
conocer los resultados obtenidos por el alumno el proceso de aprendizaje: 

-Elaboración de documentos de síntesis, análisis y/o prospectivas (comentarios, trabajos, reseñas, 
ensayos, proyectos …) 

-Prácticas 

-Exposiciones, debates y simulacros 

-Seminarios  

-Asistencia y/o participación en clase 

-Asistencia a eventos académicos 

-Pruebas de evaluación  

4.4. Estructuras curriculares específicas 
No aplica 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 

5.1. Perfil básico del profesorado  
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 

Las áreas implicadas en el Grado en cuentan con una amplia experiencia docente, investigadora y de 
gestión dentro de la Universidad, tal y como se puede observar en las tablas de este apartado, además de 
los conocimientos y la capacitación lingüística adecuados y necesarios para asumir la docencia de su 
programa de estudios. 

En primer lugar, hay que subrayar que casi la totalidad de los profesores son doctores (89%)y tienen, como 
media, más de 20 años de docencia. Asimismo, aquellos que se encuentran dentro de una categoría 
académica que permite solicitar la evaluación de su actividad docente e investigadora, acumulan en total 
más de 80 quinquenios de docencia y 50 sexenios de investigación. Del mismo modo es importante 
resaltar que la plantilla docente en su conjunto posee una amplia experiencia en la dirección de tesis 
doctorales.  

En segundo lugar, en lo que respecta a la dimensión de investigación, los profesores implicados en el título 
cuentan entre sus méritos de los últimos años con más de 800 publicaciones académicas de ámbito 
internacional y nacional, y han formado parte o han sido investigadores principales en más de 100 
proyectos de investigación.  

En tercer lugar, si se tiene en cuenta la categoría académica, se observa que el 59,6% de los profesores 
implicados se encuentra dentro de las categorías de Contratado Doctor (21,3%), Titular de Universidad 
(27,7%) o Catedrático de Universidad (10,6%), lo que demuestra el grado de consolidación y estabilidad 
del personal docente que forma parte del nuevo título. Asimismo, el número de profesores implicados 
por departamento es suficiente para abordar cualquier posible eventualidad (jubilaciones, bajas, 
traslados…) sin que ello afecte a la docencia de las asignaturas correspondientes.  

En cuarto lugar, los profesores involucrados en el título han acreditado a través de diferentes medios, 
entre los que se incluyen formación de postgrado y doctorado en inglés, docencia en esa lengua, estancias 
de investigación en centros anglófonos, publicaciones en inglés y participación en grupos de investigación 
internacionales, su capacitación lingüística para impartir docencia en el Grado en Global Studies. Además, 
los departamentos implicados en este título se han comprometido a habilitar los procedimientos de 
funcionamiento interno necesarios para asegurar que la asignación de la docencia que el Consejo de 
Departamento lleve a cabo entre sus profesores, garantizará la capacitación lingüística necesaria para 
impartir este grado, exigiendo que los docentes implicados certifiquen al inicio del programa un nivel C1. 

El diseño docente del Título en se ha configurado en cuatro cursos académicos y en 240 ECTS. 

5.1.b) Estructura de profesorado 

Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información)  
Categoría Número % ECTS % Doctores/as % Acreditados/as Sexenio Quinquenio 

CU 5 12 24 8 5 100 4 20 27 

TU 13 28 77 24 13 100 9 29 51 

CD 10 21 55,5 18 10 100 9 7 8 

PAD 9 19 87 27 9 100 8 1 0 

A 10 21 71,5 23 5 50 3 0 0 

Total 47 100 315 100 42 89 33 57 86 

 



   

21|34  

Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 

 
Departamento de HISTORIA MEDIEVAL, MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CD 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 2 
ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de FILOSOFÍA, LÓGICA Y ESTÉTICA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de DERECHO PRIVADO 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CD y A 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 3 
ECTS impartidos (previstos) 15 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de INGENIERÍA CARTOGRÁFICA Y DEL TERRENO  
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CD 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de FILOLOGÍA INGLESA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 0 
Categorías A 
Profesorado acreditado 0 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 
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Departamento de TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías CU 
Profesorado acreditado 0 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de FILOLOGÍA MODERNA 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CD y A 
Profesorado acreditado 0 
Materias / asignaturas 2 
ECTS impartidos (previstos) 12 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de LENGUA ESPAÑOLA 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías CD y PAD 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de ECONOMÍA E HISTORIA ECONÓMICA 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías TU 
Profesorado acreditado 0 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 6 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de SOCIOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 
Número de profesores/as 5 
Número de doctores/as 3 
Categorías TU, CD y A 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 7 
ECTS impartidos (previstos) 39 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 
Número de profesores/as 5 
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Número de doctores/as 5 
Categorías CU,TU, CD y A 
Profesorado acreditado 4 
Materias / asignaturas 7 
ECTS impartidos (previsto) 20 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento de ECONOMÍA APLICADA 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 2 
Categorías TU, PAD y A 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 5 
ECTS impartidos (previstos) 24 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento DERECHO PÚBLICO GENERAL 
Número de profesores/as 20 
Número de doctores/as 19 
Categorías CU, TU, CD, PAD y A 
Profesorado acreditado 18 
Materias / asignaturas 30 
ECTS impartidos (previstos) 154 
ECTS disponibles (potenciales) 0 

 
Departamento HISTORIA DEL DERECHO Y FILOSOFÍA JURÍDICA, MORAL Y POLÍTICA 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías TU y CD 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas 1 
ECTS impartidos (previstos) 3 
ECTS disponibles (potenciales) 0 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 
 

Departamento HISTORIA MEDIEVAL, MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas 
dedicadas a la 
universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 
(2) 

R.M.A. Historia CD Historia 
Contemporánea Sí CD 0 0 

Modern 
International 
History I; 
Modern 
International 
History II 

110 
2TFG 420 24 12 12 

 
Departamento FILOSOFÍA, LÓGICA Y ESTÉTICA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

A.C.B. Filosofía TU Lógica y filosofía 
de la ciencia Sí TU 3 3 Science and 

Technology 
45 
1TFG 420 24 6 18 

 
Departamento DERECHO PRIVADO 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

A. T. J Derecho A Derecho 
Mercantil Sí No procede No procede No procede 

Public Health and 
Medical 
Innovation; 
Global Trade Law 

110 
2TFG 360 18  12  6 

F.M.C.L Derecho CD Derecho civil Sí CD 2 2 
International 
consumer 
protection 

22,5 420 24 3 12,5 

 
Departamento de INGENIERÍA CARTOGRÁFICA Y DEL TERRENO  

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

S.L.L. Ingeniera 
de Minas CD 

Prospección e 
Investigación 
Minera 

Sí TU 0 0 Global Energy 55 
1TFG  420 24 6 18 
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Departamento de FILOLOGÍA INGLESA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

Plaza 
convocada 

Filología 
Inglesa A Filología Inglesa Sí - - - Oral Skills 55 

1TFG 360 18 6 12 

 
Departamento de TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

L.V.G Pedagogía CU  Teoría e Historia 
de la Educación Sí No procede 7 4 

Education for 
International 
Development  

55 
1TFG 420 24 6 18 

 
Departamento de FILOLOGÍA MODERNA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

Y.Y. Filología 
Hispánica  A Estudios de Asia 

Oriental Sí No procede No procede No procede Elementary 
Chinese 

55 
1TFG 360 18 6 12 

J.V.M Filología CD Eslavas Sí CD 3 0 Basic Russian 45 420 24 6 18 
 
Departamento de LENGUA ESPAÑOLA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

L.F.F 
Filología 
árabe e 
hispánica 

PAD Estudios árabes 
e islámicos Sí PAD 0 0 Basic Arabic 

Language 22,5 400 22 3 19 

L.G.G 
Filología 
árabe e 
hispánica 

CD Estudios árabes 
e islámicos Sí CD 0 0  Basic Arabic 

Language 
32,5 
1TFG 420 24 3 20,25 

 
Departamento de ECONOMÍA E HISTORIA ECONÓMICA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 
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J.A. O. O Economía TU Fundamentos del 
Análisis Económico Sí  4 3 

Global 
Development 
Indicators 

55 
1TFG 420 24 6 18 

 
Departamento de SOCIOLOGÍA Y COMUNICACIÓN 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas 
dedicadas a la 
universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 
(2) 

C.E.A.C Periodismo TU 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Sí No 2 2 

Big Data and 
Knowledge Society; 
Global 
Communication 

110 
2TFG 420 24 12 12 

K.C Sociología TU Sociología Sí TU 2 2 
Social and political 
movements in a 
globalizing world 

65 
2TFG 420 24 6 18 

En trámite de 
convocatoria -  PAD Sociología Sí No procede No procede No procede Global Society 55 

1 TFG 420  22  6  12 

J.A.M.R Psicología A Sociología No No procede No procede No procede Gender, Politics and 
Society; Global  

77,5 
2 TFG 360 18 9 9 

T.E. Demografía PAD Sociología Sí PCD No procede No procede 
Migrations, Human 
Trafficking and 
Refugees 

55 
1 TFG 420 22 6 12 

A.B Comunicación TU 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 

Sí No procede 4 2 Media and 
International Politics 

55 
1TFG 420 24 6 18 

 
Departamento de DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas 
dedicadas a la 
universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

M.M.F.P Derecho CU Derecho 
Administrativo Sí CU 6 5 

Bioethics; 
UE Climate Policy 
 

44 
1TFG 420 24 4,5 19,5 

Z.S.S. Licenciado 
en Derecho TU Derecho 

Administrativo Sí TU 4 2 
Corruption and politics; 
UE Climate Policy 
 

44 
1TFG 420 24 4,5 19,5 

A.C.T Derecho CD Derecho 
Procesal Sí CD 0 0 Global Justice and 

Human Rights; 22,5 420 24 3 9,5 
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International Conflict, 
Conflict Resolution and 
Peacemaking 

S.C.B Derecho A Derecho 
Procesal Sí CD 0 0 

Global Justice and 
Human Rights; 
International Security; 
Transitional Justice and 
Democratization 

59 
1TFG 360 18 6,5 0 

 .M.D Derecho CU Derecho 
Procesal Sí CU 5 4 

International Conflict, 
Conflict Resolution and 
Peacemaking 

11,25 420 24 1,5 8,5 

 
Departamento de ECONOMÍA APLICADA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas 
dedicadas a la 
universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

FRL Economía TU Economía 
Aplicada Sí TU 5 3 

Global 
Environmental 
Challenges 

25 
1TFG 420 24 2 20 

LGM Economía A Economía 
Aplicada No No procede No procede No procede 

Global 
Environmental 
Challenges 

7,5 360 18 1 12 

JSP 
Ciencias 
empresariales y 
Derecho 

PAD Economía 
Aplicada Sí CD No procede No procede 

International 
Political Economy; 
Poverty and 
Inequality; 
Development 
Policy; 
Economics of the 
Global South 

157,5 
4TFG 400 22 21 1 

 
Departamento DERECHO PÚBLICO GENERAL 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas 
dedicadas a la 
universidad 

Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos 
(2) 

J.L.P Derecho TU DIP y RRII Sí TU 5 1 International 
Organizations 

55 
1TFG 420 24 6 16 

J.S.V Derecho TU DIP y RRII Sí CU 4 3 European Union Law; 
The EU as a Global Actor 

55 
1TFG 420 24 6 14 
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L.N.G.A. Derecho CU DIP y RRII Sí CU 5 4 The EU as a Global Actor 32,5 
1TFG 420 24 3 18 

D.G.H. Derecho PAD DIP y RRII Sí CD No procede No procede Public International Law; 
Human Rights Protection 

77,5 
1TFG 400 22 9 10 

Plaza 
convocada  PAD DIP y RRII Sí No procede No procede No procede 

European Union Law; 
Diplomacy and Foreign 
Policy 

77,5 
1TFG 400 22 9 10 

Plaza 
convocada  A DIP y RRII Sí No procede No procede No procede International Relations; 

Human Rights Protection 
77,5 
1TFG 360 18 9 9 

F.G.D Sociología TU Ciencia Política Sí TU 4 1 Political Science; 
Visualizing Global Politics 

80 
2TFG 420 24 8  16 

M.M.R Ciencia Política TU Ciencia Política Sí TU 2 2 Public Opinion; 
Visualizing Global Politics 

80 
2TFG 420 24 8 16 

R.R.S Ciencias 
Sociales CD Ciencia Política Sí TU 1 1 Methods and Techniques 55 

1TFG 420 24 6 18 

A.F Filosofía TU Ciencia Política Sí TU 4 2 Legitimacy, Political 
Institutions, and Actors 

55 
1TFG 420 24 6 18 

E.M.B Derecho y 
Ciencia Política TU Ciencia Política Sí TU 2 2 

Transitional Justice and 
Democratization; 
Visualizing Global Politics 

65 
2TFG 420 24 6 18 

I.I Sociología PAD Ciencia Política Sí CD 0 1 

Democracy and 
Democratic Theory; 
International Conflict, 
Conflict Resolution, and 
Peacemaking; 
International Security 

100 
1TFG 400 22 12 9 

E.C International 
Studies A Ciencia Política Sí PAD No procede No procede 

Academic Writing and 
Critical Thinking;  
The Psychology of 
Emotions and Identities in 
Global Politics 

67,5 360 18 9 6 

G.B.C 
Ciencia Política 
y. 
Derecho 

PAD Ciencia Política Sí CD No procede No procede 
Advanced Methods and 
Techniques; 
Decision Making 

100 
1TFG 400 22 12 10 

H.M.M 

Derecho y 
Ciencia 
Política  
 

PAD Ciencia Política Sí CD No procede No procede 

Welfare State Politics; 
Minorities and Global 
Politics: Ethnicity, Race, 
and Religion 

110 
2TFG 400 22 12 10 

A.S.C 
Ciencias 
Políticas y 
Sociología 

CD Ciencia Política Sí CD 0 0 Politics of the Global 
South; 

87,5 
2TFG 420 24 9 15 
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War, Protracted Conflicts, 
and International Disputes 
in Contemporary World 

J.M.R 
Ciencias 
políticas y 
Derecho 

PAD Ciencia Política Sí PAD No procede No procede Corruption and Politics 32,5 
1TFG 400 22 3 19 

E.G.M Sociolgía A Ciencia Política Sí PAD No procede No procede Terrorism, Insurgency, and 
Political Violence 45 360 18 6 12 

N.S.M. Derecho  CU Derecho penal Sí CU 4 3 
Criminal Policy; 
Environmental and climate 
justice 

77,5 
1TFG 420 24 9 12 

J.D.E Derecho PAD Derecho 
Constitucional Sí PAD   

Global Justice and Human 
Rights; 
Comparative 
Constitutionalism in 
Global Perspective 

65 
2TFG 400 22 6 16 

 
Departamento de HISTORIA DEL DERECHO Y FILOSOFÍA JURÍDICA, MORAL Y POLÍTICA 

Profesor Titulación Categoría 
(1) 

Área de 
Conocimiento 

Doctor 
(Sí/No) 

Figura más alta 
Acreditación (si 
procede) 

Quinquenios 
docentes 

Sexenios de 
Investigación 

Asignaturas 
impartidas 

Horas 
dedicadas al 
título 

Horas dedicadas 
a la universidad 

Nº Máximo de 
ECTS puede 
impartir 

Nº ECTS 
impartidos en el 
título propuesto 

Nº ECTS 
impartidos en 
otros títulos (2) 

C. V.C Filosofía TU Filosofía Moral Sí TU 8  3 Bioethics 11,25 420 24 1,5 20 

M.G.N Filosofía CD Filosofía Moral Sí CD   2 Bioethics 11,25 420 24 1,5 19 

(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 

(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 

 

5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 

LGM es Graduado en Economía por la Universidad de Salamanca, Máster en Economía Internacional y 
Desarrollo por la Universidad Complutense de Madrid, y actualmente desarrollando su doctorado en la 
Universidad de Salamanca en el programa de Estado de Derecho y Gobernanza global bajo la dirección de 
FRL. Su investigación está especializada en Economía del medio ambiente.  El título de su tesis es “Essays 
on Natural Capital” y está basada en la valoración económica del capital natural y los servicios 
ecosistémicos. Además, tiene un año de experiencia en Repsol dentro del área de Servicios Globales 
encargándose de labores relacionadas con auditoría, ESG y sostenibilidad. Todo ello define un perfil 
docente no sólo adecuado, sino de marcado interés para los estudiantes y concretamente para el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias del curso en el que participa. 

JAMR es graduado en psicología por la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) y máster en ciencia 
política por FLACSO – Ecuador con una disertación sobre decisiones legislativas, comportamiento electoral 
y élites parlamentarias en América Latina , y actualmente desarrollando su doctorado en la Universidad 
de Salamanca en el programa de Estado de Derecho y Gobernanza global bajo la dirección de Manuel 
Alcántara sobre “Ideology and Voting behaviour in Latin American Parliamentary Elites”. Tiene varios 
artículos sobre comportamiento político, criminalidad y metodología. Presenta un perfil más que 
adecuado para la docencia que tiene encargada en el grado en Global Studies, y ha demostrado en la 
asignatura de la que se encargado una capacidad más que sobrada para adaptarse con mucho éxito a los 
problemas de la docencia de cuestiones de género entre un alumnado internacional. 

 

5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 

LGM es Graduado en Economía por la Universidad de Salamanca, Máster en Economía Internacional y 
Desarrollo por la Universidad Complutense de Madrid, y actualmente desarrollando su doctorado en la 
Universidad de Salamanca en el programa de Estado de Derecho y Gobernanza global bajo la dirección de 
FRL. Su investigación está especializada en Economía del medio ambiente.  El título de su tesis es “Essays 
on Natural Capital” y está basada en la valoración económica del capital natural y los servicios 
ecosistémicos. Además, tiene un año de experiencia en Repsol dentro del área de Servicios Globales 
encargándose de labores relacionadas con auditoría, ESG y sostenibilidad. Todo ello define un perfil 
docente no sólo adecuado, sino de marcado interés para los estudiantes y concretamente para el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y competencias del curso en el que participa. 

JAMR es graduado en psicología por la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) y máster en ciencia 
política por FLACSO – Ecuador con una disertación sobre decisiones legislativas, comportamiento electoral 
y élites parlamentarias en América Latina , y actualmente desarrollando su doctorado en la Universidad 
de Salamanca en el programa de Estado de Derecho y Gobernanza global bajo la dirección de Manuel 
Alcántara sobre “Ideology and Voting behaviour in Latin American Parliamentary Elites”. Tiene varios 
artículos sobre comportamiento político, criminalidad y metodología. Presenta un perfil más que 
adecuado para la docencia que tiene encargada en el grado en Global Studies, y ha demostrado en la 
asignatura de la que se encargado una capacidad más que sobrada para adaptarse con mucho éxito a los 
problemas de la docencia de cuestiones de género entre un alumnado internacional. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  
Para el desarrollo de las actividades formativas de este Grado, se cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la Biblioteca Francisco de Vitoria de 
la Facultad de Derecho, así como los técnicos de apoyo de las aulas de informática, todos ellos con una 
vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 
trabajo.  

La Facultad de Derecho cuenta con un personal de Secretaría con experiencia suficiente y a cargo de las 
tareas administrativas generadas por las diferentes titulaciones que se imparten en el centro: Licenciatura 
en Derecho, Grado en Derecho, Grado en Ciencia Política y de la Administración Pública, Grado en 
Criminología, dobles grados, doce Másteres Universitarios, cuatro Programas de Doctorado y numerosos 
Títulos Propios.  
 

 

6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS  

6.1. Recursos materiales y servicios  
Los recursos materiales y servicios de que dispone el Grado son suficientes y adecuados para desarrollar 
dicho plan de estudios. En concreto la Facultad de Derecho, lugar en el que va a impartirse el Grado, ha 
realizado en los últimos años una serie de reformas estructurales dirigidas fundamentalmente a la división 
de aulas de gran capacidad en aulas de menor capacidad adecuadas para una docencia interactiva, y con 
una estructura más apropiada para la realización de seminarios, prácticas, debates, etc., sin olvidarnos de 
las aulas de mayor capacidad dirigidas fundamentalmente a las clases magistrales. Todas las aulas cuentan 
con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza adaptada al Espacio Europeo, pues cada aula 
posee un proyector y un ordenador, y tienen conexión a Internet.  

En la Facultad existen, además, dos aulas de informática, para poder desarrollar los trabajos requeridos y 
realizar las prácticas de aquellas asignaturas que lo requieran. La Facultad cuenta con una página web 
(http://campus.usal.es/~derecho/) que contiene la información detallada sobre las Titulaciones y 
eventos. En ella se incorporan amplios recursos electrónicos para el estudio y la investigación (Bases de 
datos, revistas electrónicas de uso abierto y restringido, y los enlaces institucionales más relevantes), así 
como una plataforma de docencia virtual (Studium) que facilita las nuevas formas de docencia conforme 
a los criterios ECTS.  

La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de Derecho, 
Economía, Filosofía, Sociología y Ciencia política, cuenta con un gran depósito de bibliografía, de 
monografías así como de revistas, y es de destacar el importante número de revistas electrónicas. 

Finalmente, la Facultad de Derecho, conforme a los proyectos realizados en la Universidad de Salamanca, 
cuenta con el sistema Wifi de conexión a Internet, lo que supone una mayor facilidad a la hora de utilizar 
los medios electrónicos que se ponen al alcance del profesor y del alumno. 

Asimismo, el Centro cumple con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre), ya que cuenta 
con rampas de acceso al edificio y en las clases, ascensores con lectura en Braille, así como mesas 
adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. 

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la Universidad de Salamanca realiza un especial seguimiento y 
atención a los/las estudiantes con cualquier tipo de discapacidad (http://sas.usal.es/wp-

http://sas.usal.es/wp-content/uploads/2014/12/Guia_Recomendaciones_Academicas.pdf
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content/uploads/2014/12/Guia_Recomendaciones_Academicas.pdf). Recientemente, el Programa 
presentado por las Universidades de Burgos, León, Salamanca y Valladolid ha sido uno de los nueve 
seleccionados en la sexta edición de la convocatoria de “Campus inclusivos. Campus sin límites” que 
promueven el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Fundación ONCE y Fundación Repsol. 

6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  
El programa del Grado en Global Studies (Estudios Globales) de la Universidad de Salamanca se completa 
con una amplia oferta de prácticas externas voluntarias extracurriculares, con el objetivo de preparar con 
mayor profundidad a los estudiantes tanto en un posible inicio a la investigación como en su actividad 
profesional.  

En este sentido se prevé que los estudiantes puedan realizar sus prácticas externas voluntarias durante el 
verano del último curso, entre otras, en las siguientes instituciones con las que ya se tiene algún tipo de 
contacto por haber colaborado con el Área de Ciencia Política en distintas actividades y/o proyectos 
previos. 

6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  
Será necesario poner a disposición de los alumnos y del profesorado bibliografía y fondos bibliográficos 
nuevos y adecuados a los contenidos y al idioma en el que se imparte el Grado. Estas necesidades 
requieren de la compra de manuales y bibliografía de referencia de las distintas materias y asignaturas, 
fundamentalmente en los primeros años del Grado, para lo cual se hará uso de una parte del presupuesto 
que la Facultad de Derecho tiene asignado a esta cuestión. 
 

 

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

7.1. Cronograma de implantación del título  
CALENDARIO FINALIZACIÓN PLAN 180ECTS. 

 23-24 24-25 25-26 26-27 
Curso Primero Sin docencia* Sin docencia* Sin docencia Sin docencia 
Curso Segundo  Docencia Sin docencia* Sin docencia* Sin docencia 
Curso Tercero Docencia Docencia Sin docencia* Sin docencia* 

* No hay docencia, pero se ofrece evaluación.  
 

CALENDARIO IMPLANTACIÓN PLNA 240 ECTS. 
 23-24 24-25 25-26 26-27 
Curso Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 
Curso Segundo  Sin docencia Docencia Docencia Docencia 
Curso Tercero Sin docencia Sin docencia Docencia Docencia 
Curso Cuarto Sin docencia Sin docencia Sin docencia Docencia 

 

http://sas.usal.es/wp-content/uploads/2014/12/Guia_Recomendaciones_Academicas.pdf
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7.2 Procedimiento de adaptación 

Grado 180 ects Grado 240 ects 
Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 
PRIMER CURSO 
Global Society FB 6 Global Society FB 6 
History of International Relations FB 6 Modern International History I FB 6 
International Political Economy FB 6 International Political Economy FB 6 
International relations FB 6 International relations FB 6 
Political Science FB 6 Political Science FB 6 
Democracy and democratic theory FB 6 Democracy and democratic theory FB 6 
Methods and techniques FB 6 Methods and techniques FB 6 
Poverty and inequality FB 6 Poverty and inequality FB 6 
Public International law FB 6 Public International law FB 6 
Public Opinion FB 6 Public Opinion FB 6 
SEGUNDO CURSO 
Academic writing and critical 
thinking OB 6 Academic writing and critical 

thinking OB 6 

Advanced methods and techniques OB 6 Advanced methods and techniques OB 6 
Development politics OB 6 Development policy OB 6 
International organizations OB 6 International organizations OB 6 
Legitimacy, political institutions 
and actors OB 6 Legitimacy, political institutions 

and actors OB 6 

Decision making OB 6 Decision making OB 6 
European Union  OB 6 European Union Law OB 6 
Global Justice and Human rights OB 6 Global Justice and Human rights OB 6 
Media and international politics OB 6 Media and international politics OB 6 
Social and political movements in a 
globalized world OB 6 Social and political movements in a 

globalized world OB 6 

TERCER CURSO 
Diplomacy and Foreign Policy OB 4 Diplomacy and Foreign Policy OB 4* 
Welfare State Politics OB 4 Welfare State Politics OB 4* 
Global migrations, human 
trafficking and refugees OB 4 Global migrations, human 

trafficking and refugees OB 4* 

International conflict, conflict 
resolution and peacemaking OB 6 International conflict, conflict 

resolution and peacemaking OB 6 

International security OB 4 International security OB 4* 
TFG OB 6 TFG OB 6 
Créditos optativos OP 32  OP 32 
Politics of  Global South OP 4 Politics of Global South OB 4* 

*Se completa la carga y los resultados de aprendizaje mediante los seminarios de adaptación descritos en 
la tabla siguiente.  
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Cursos adicionales a cursar para la adaptación al grado de 240 ects 

Modern international history II OB 6 
Seminarios de adaptación: Diplomacy, welfare states, 
migration, and international security OB 8 

Global Trade Law OB 6 
Oral Skills OB 6 
Public Health and Medical Innovation OB 6 
Politics of  Global South OB 6 
Cursos optativos OP 22 

*Estos seminarios de adaptación corresponderán a cursar un módulo de 2 ECTS en cada uno de los cursos 
correspondientes a tercer curso quinto semestre. 
 

 

7.3 Enseñanzas que se extinguen 
 
 

 

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 

8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Según lo dispuesto en la Normativa del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, de 26 de 
marzo de 2015: 
http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf  

8.2. Medios para la información pública  
El sistema de garantía de calidad del título se ajustará a la Normativa del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca, actualizada a fecha de 26 de marzo de 2015: 
http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf  

http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf
http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf
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